
NUM. 251,- VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 1898.

DE LA

taenseia si
Articulo 1,” Las leyes obligarán en la Fsslneula, islas 
atearuy Canarias, á los veinte días de su promulgación, 

1 ^**® ** Aiepusieae otra cosa. Se entiende hecha la 
*^ 41a en que termina la ineetoión de la ley 

« Gaccío efieial.
La ignorancia de las leye», ne excusa de en

Las Layes no tendrán alecto retroactivo, si no 
«pasleren lo contrario. (Códiy» cisii vigente) 

la ?\®i** decreto de 4 de Enero üe 1883 y le Boal orden 
ieras' ^Seato da 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Mi '1**®® provinciales ni municipales ningún documento 
j^ . V**®ra sin que loe rematantes presenten los recibo» 
lo» 5”^^**^*sf*®“o loe derechos de inserción de loa anun- 

uc subastas en la 3-aeeta de Uadrid y Bolutim Opiot* a.

ciœl
teairaa

SUSCaiFOiÓN PARTICULAS

2« OÓBDOMA P«jihta».
Du moa............................... 3
Trimestre,. . ... S £6
3si» mase».. , , , , .16 80
Un año. . ..... .88

Posma db Cóa&eai Perataa.
Un mes, r . , , , . l
Trimestre..............................11 25
Seis mase».28 60
UnaHo.................................... 45 '

l^ÍKur-9 tmlfe, 98 statimes £s p/seta.
So paulina todos los días, oxsepto los do«ls^«s.

NOTA niPOBTAOTE—lacaed ¡ata Dianie rjuo loe Sreo. Al o aides 
y 3*erotarlos reciban esto ‘^£0LETIN„ dispondrán que se fije 

un eJompUr an al sitio do coat ambra, ¿onda permanecarA 
hasta si reciba de) número signieEte

Las Leyes, bràanei y annnoioa que se reentra pobJictr 
en los SoUtittef Oficialet se han de remitir si Jefe política 
respectÍTO, por o ayo. conducto se pas ario A loa editores ó o 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Qotabre de 1864),
Lo» señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecba 

fespenaabilidad, de conservar los números de eete BeÍeV^t, 
coleccionados para su eacuadernación, que deberá TSrifi. 
caree al final de cada afio,

Adtkrtïkcia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ba aervido de base para la subafila, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á Lett tancia de parte sin 
que abonen loe interesados el imperte de en publicación, 
o garanticen, el pago, i rsaón de 26 céntimos por línea ó 
parte de ella,y la venta da númerce sueltos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

ffísiísiiíía fît CsHSílii de Slsisiro! '
{Gaceíff de) 19 da Octobre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
S^ute (Q. p. Q-.^ y Augusta Real 
^aniilja^ continúan en esta Corte 

®^n novedad en su importante sa
lud.

i

GOBIERNO CIVIL
*‘*t®VISCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 28S4 
CONVOCATOEIA.-LIPUTACIÓN. 

ñ Ueo de Ius facultades que me oon* 
pro**' ^^ ^^^'^^“lo 62 de la vigente ley 
^^®ViuoÍal) y para cumplir lo dispues- 

®u el 66 de la misma, he acordado 
8ió^''*^°^^ * ^^ Exorna. Dipatacióu á se
de!^ df'^'^^^'^ P**^* '*^* *^'’® ^® ’* ^^’^^^ 
^^ & dos del próximo Noviembre, 
Poed^ ^^^^ palacio, al objeto de qae 

* ®oaparse de los asuntos que le 
P encomendados.

íiód^ ^*** ^^ ^^^® público en esta pa- 
‘^®ber^ °^°^^* ^^ oumplímieuto de mi 

Córdoba 19 de Octabre de 1898.

El Gobernador,

Máxima Chulvi.

^ ptovíDcisl le BfücIiCíEcia 
DE CORDOBA

Número 2823

E-’'’CQÍó^’^*^'”^ ^* *® diepueste por la Di- 
^®th ? ®®®®^^’ de Admínistraoión oon 
fotaLd ^^ Agosto de 1896, de oon- 
^’‘lo *37^ °*^^ ^^ '’'’^ preceptúa el artí- 

de la vigente Instrucción de

27 de Abril de 1876 y Real orden de 
29 de Septiembre último, se cita nue- 
vameute á la señora doña Juana Gual
berto de Quesada y Pizarro, Condesa 
de Donadío y Patrona de las funda
ciones benéficas instituidas en la ciu
dad de Lucena por don Andrés de 
Rueda Rico, y á oueotaa personas se 
orean interesadas en las mismas, para 
que en el término de veinte días ex
pongan ante esta Junta cuanto consi
deren conveniente á eaa derechos, en 
el expediente de destitución del expre
sado cargo, que en la misma se instru
ye por orden de la Dirección general 
del ramo.

Córdoba 20 de Octubre de 1898,— 
El Secretario, José G. del Valle,— 
V.* B.’: El Gobernador Presidente, 
Chulvi,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 28Í7

la
La ÂâmioistraoiÔQ de Hacienda de 
provinoia de Lérida, oon fecha 12 

del actual, oomunioa à esta Delegaoiôn 
que eu la Qoohe del 4 al 5 del miemo 
ha sido robada la Subalterna de Taba- 
eos de Seo de Urgel, eu aquella pro- 
vinoia, reaultando de! recoeato practi
cado cou este motivo, qae haa sido 
anstraidog los efectos timbrados qae al 
final sa expresan.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para conoeimiouto de 
Duentas personas neoeaiten hacer neo 
de ellos, al objeto de evitar 1» oiroala- 
oión de los suatraidoe.

Córdoba 19 de Octubre de 1898,— 
R. Montilla.

Sfecíos que se citan 
Timbres de comonicacionei

Ciase N." do pliegos Numeración,

0'16 ' 7^ 3 962.846 á 8,952.924

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

’ Número 2819

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones en esta provincia, asando 
de las faeattadeb quo le estén oonieri- 
das per la base 6? de sa contrato, y el 

■ artículo 12 do ta Instracoién de 12 de 
. Mayo de 1888, ha nombrado, oon fecha 

15 del actual, Becandador de ta Zona 
5 de Agilitar à D. José Ariza Estrada, y 
. en concepto de aexitiares de éste, y à 

? propuesta del mismo, D. Pedro Ariza 
t Estrada y D> Francisco Cabezas Sauce.
1 Lo que se financia en el Bolstim

; OpioiAL para conocimiento de loa con- 
5 triboyentes y Autoridades de dicho
1 distrito, â quienes ruego y encargo que
1 presten su concurso é loa funcionarios 
’ mencionados, en cuanto puedan usoa- 
Ísitarlo, para el mejor desempeño de su 

cometido.
j Córdoba 18 de Octubre do 18^8.—
1 El Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta- 
Í mayo.

ï

ADMIHISTRACION DE HACIENDA
DH IA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2818

Negociado de Derechos Seales
La Dirección general de Con tribu- | 

cioaes directas, en circular de 20 da I 

Septiembre último, se ha servido die- | 
poner que por lo qae respecta al im- ! 

puesto de Derechos reales y transmi 8 
sión de bienes, se entienda y aplique * 
la Beal orden de 17 del propio mes, i 
determinando oon carácter general los 3 
efecto» de la condonación de reepon 1 
aabilidados que concede el artíoulo 28 1 
á0 la Vigente ley da presupuestos, en j 

los aigoientee términos; 3

L" Todos los actos traslativos de 
dominio pleno ó meno» pleno de bienes 
ó deieohos que antes de 1? de Julio 
último eatavieren incursos en alguna 
reaponsabilidad económica, quedan re
levados enteramente de ella, si no se 
hubiere incoado expediente contra los 
deudores, y cumplieren ó hubieren, 
cumplido estos, oon el deber de pre
sentar 80» títulos à la liquidación del 
impuesto y pegar en los derechos del 
Tesoro antes de 1.’ del próximo mes 
de Enero.

2." Si se hubiere incoado expediea* 
te oontra los referidos deudores, que
dan asimismo estos relevados de Ia

¡
parte de penalidad y recargos del Te

soro, respetando, no obstante, la parte
| que perteneciera Ó los recaudadores, 
“ investigadores ó denuaoiantes priva- 
| dos, en loa términos que prescribe el
| artículo 28 de la ley de 28 de Junio 
! Último.

8.° Que entre los recargos que so 
declaran oondonadoa, sa aomprendeQ 
las multas y loa intereses de demora.

4,° Que los expresados benefioios 
no alcanzan á aquellos actos y contra
tos cuyo plazo de preaentaoión hubiere 
venoido dentro del corriente año eco
nómico,

Y 6." Que la concesión de los ex
presados beneficios no es caass que 
obligue à detener en lo más mínimo la 
acoión fiscal para realizar le Adminis
tración los descubiertos que conozca y 
para promover los expedientes de de. 
freudaoión que correspondan contra 
quienes resalten deudores & la Hseien- 
da pública.

Córdoba 16 de Octobre de 1898.— 
El Administrador de Hacienda, Fran — 
03800 de Via,

Ministerio de Cultura 2024
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21 DE OCTUBRE DE 1898

OilwrsHii literaria fle Sevilla
Núm. 2802

PAOULTAD DE MEDICINA EN CÁDIZ.
-A^ivcjj^iroxo

Sa enoueotra vacante eu esta Facoi- 
de Mehcina nna plaza de Profesor 

l ’^®*®'^“ ‘’°° ®l haber anual de 
■ pesetas, la cual se ha de proveer 

_ f oposioión, cou arreglo à lo dispuea- 
®s a Real orden de 8 de Septiem- 

de 1885.
l'ara ser admitido á la oposición ea 

^^iniere:
“i^er español.
Haber cumplido 20 años de edad, 

oer ° *^l"a* inoapaoitado para ejer- 
cargos públicos y tener el título de 

■ar h^? ^‘®®“®*'»><» en la Facultad, ó 
dos * °* '^* ejercicios de diohoa gra- 

ossV^ '’Pesitores que se hallen en este 

íir , “^“” P’®®*’ ‘’et’ef^n adqui.
« *° ° **^ Liesneiado entes de to- 

æ^ posesión de su cargo. 
fitáf* *’jefoioio3 serán tres y consis-

1? Sapidas®o ^"^ ®®®^®’*®f 6U nn término que 
keL ? ®iueder de tina hora á diez 
’U ^^ ®í®®^®® ^ 1® suerte de entre 
y oun ""^^ ^^ Veinte por cada opositor 
’“*loa 7"*'*“' ®í®°° sobre Clíuioa 

’’‘JÚrgioa*’ ^*''"’ ^‘^“’®®

•ierni.- ®" ®®®° práctico. Para este 
^"^“"®1 BBoegerá seis en-

«a ®® Clínicas, tres de Medioi- 
*®Í see X Í“‘®’ *** G.mgfa. El opesi- 
’’Codean ^* suerte el número de 
*>anal ’^ ®’' ’° ®*®®^®*'* sute el Tri- 
hofa í^.®* ‘dérmico máximo de media 

{“broa 
l^eas

■Dcomanícado y sin auxilio de 
' manuscrito, podrá ordenar sus 

'.y «Í® «n cuarto de ho. 
’Uüa seguidamente, y sin pasar 

3= g^*'*'.*® exposición del caso. 
^^ Cadá ^ ®j®uutar una operación en 
*^Mioo ^' ®^®“*°’ “® sorteará ea 
’•eiona’ j*^**^^ ““ ’^ú®ero de diez ope- 
?* P" •' Tribunal, 
'astruo, ’^^’ ^®^^^'^^ndole los libros, 
^®ea ’ ^’“*’ objetos que pida 
^* ®®uuto* ” P’^epUíoionarle, estudiará 
^ ®u el euuipleta incomunicación 
’®’‘Hnuo ^^“'°° ^® ’‘“® ^®f®. y soto 
^®‘°eia ^*°°®^e’'^ 4 ejecutar en pú- 
ÏM» uíSií?!: .“’“““*’ previa- 
''‘'*ioaoi ^®'*^^ y dando cuenta de las 
’‘®^''ni6nt^*^ ^ ^’ *^® métodos y pro- 
'**® Ue v*^^ *^'^* pueden emptearse, 
”*'*^ Uno ^°*'®^®® ^ inoonvenientes de

^^ ^^ ’“ ejeroioio 4 otro se- 
*“ el haber sido aprobado 

^j ^uterior,
^^^ciruz ^^^*' ^'^^ obtenga la plaza no 
*‘^pios ^^ ®^^® ®*" derechos que los 

^09 ^ ®*olQeivoa del cargo, 
**’'’’'les ^?'’^®'^^e® presentarán sus eoli- 
^® ^^ta p^'^^^^’^^^das en el Decanato 
t^f'®‘Uo ®“ ®' improrrogable
* Publin , ,*’®"^^® ^®®» » oontar desde 
^^^® de v* ^•'^* ^® presente en la 6a- 
^'’® el „1 ^^^^^i 6*1 la inteligencia de 
^®*>2aí*??, ^^^’’ P®“ ®® admisión 
htijg hora de las dos de la

^^Caun T^ ®® Octubre da 1898,—El 
°> Jo^é Rubio y Argüelles.

AYUNTAMIENTOS
PUENTE LA LANCHA

Número 2810 
Don Antonio Chaves Aranda, Alcalde eons- 

titucional de esta villa.
Hago saber: que el viernes veinte y 

siete del mes actual toadré lugar en la 
Case Consistorial de la misma y hors 
de dies à doce de en mañana, ta sobas
te de los derechos de consomos seña
lados à esta población en et actual afle 
económico, ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, bajo el tipo de mil 
ochooientas diez pesetas y noventa y 
cnatro céntimos é qoa asciende el prin
cipal y recargos autorizados, cuyas ba
ses y demás oircuoetaocias se hallan 
expresadas en el pliego de condiciones 
que esté de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lo que se beoe público para conooi- 
miento de los interesados que quieran 
tornar parte en la misma.

Fuente la Lancha á 16 de Octubre

Hatsadistixca
Nâm. 2796

FallBoimEentos ocurridos el dia 13 do Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
San Juan 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

9 
Viuda 
Idem 
Soltera

3 mesas 
fifi años 
70
27

Gastroenteritis.
Asiatolía.
Disenteria.
Flemón nitraploiano.

DIA i4 DE OCTUBRE

San Lorenzo 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra

D 
Casado 
Idem

7 mases
67 años
64

Gastroenteritis.
Congestión cerebral, 
A popí agía serosa.

Oórdoba 14 de Ootobre de 1898.—El Seoretario, Manuel Varo. 
El Alcalde, Pnente.

JUZGADOS
CORDOBA

Ntm. 2821
Don José Hacar y Mora, Juez municipal del 

distrito de la derecha 6 interino de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que Doña Ana Pozuelo 

de los Santos, natural que fuá de la 
ciudad de Montoro, hija legitima de 
Don Antonio y Doña Marla Juana, fa* 
Jleoió el día seis de Julio del corriente 
año, en su domicilio de la calle de Cés
pedes, número siete, de esta población, 
à la edad de cuarenta y siete años, en 
estado de soltera, sin dejar ascendien
tes ni descendientes algonoe y sin que 
hubiera otorgado dispoaioión alguna 
testamentaria, per lo cual solicitan su 
herencia su hermana de doble vínculo 
Doña Pranoisoa Pozuelo de los Santos 
y BUS sobrinos carnales Don Juan de la 
Cruz, Don Antonio, Doña Juana y Don 
Modesto Pozuelo y Benítez, hijos de 
otro hermano de dicha finada llamado 
Don Antonio Pozuelo de los Santos,

de 1898,—SI Atoatde, Antonio Chaves, 
—El Seoretario, P. S. M., Miguel Bo 
bles.

LA RAMBLA
Núm. 2830

Don Rafael Lucena y Porras, primer Tenien
te de Alcalde y accidentalmente en ejerci
cio de esta villa.
Hago saber; que formado en borra

dor el padrón de carruajes de lujo de 
esta población, para el actual año eco
nómico, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados 
desde el de esta feche, para que los 
dueños en él oomprendidea puedan 
presentar en estas oficinas las reda- 
maaiones procedentes que é su dere
cho convenga sobra patentes por di
chos carruajes.

Y para Ia general inteligencia se pu
blies y fija el presente en La Rambla 
á 18 de Ootobre de 1898.-Rafael Lu 
cena y Porras.

que falleció oon anterioridad; todo lo 
que se nuonoia por medio del presen
te, ¿ la vez que se llama á loe que se 
oreen oon igual ó mejor derecho & la 
herencia intestada, para que comparez 
can eu este Juzgado á reolamarlo, den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la inserción de este edicto ea 
el Boletín 0p;cial de la provinoia.

Dado en Córdoba á diez y nueve da 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho. —José Hacar y Mor». —El Esoti- 
bano, Licenciado Rafael x’ellitero.

Núm. 2822
Cédula de emplazamiento

En virtud de providenuia del Juzga
do de primera instanoia de esta capital, 
dictada en los autos sobre tercería de 
dominio & la casa calle leaao Peral, nú- 
mero ooho, à instanoia del Procurador 
de este Colegio Don Antonio Caballero 
Bedel, en nombre de Don Miguel Cocía 
y Castro, contra Don Antonio Bodrí-

deroa de Don Rafael Mostaza y Baños,

ee cita y emplaza por segunda vez i 
Don Manuel Mostaza y Garrido, cuyo 
actual paradero se ignora, para que ea 
al término de oisoo días improrroga
bles, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid j Bo- 
IHTIN OxioiAL de esta provincia, se 
persone por medio da Procurador en 
los mencionados autos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya logar.

Y para que le sirva da citación, pon* 
go la presente en Córdoba á diez y 
ocho da Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho.—El Escribano, Licencia
do Pedro Fernández Fintado.

BUJALANCE
Núm. 2811

Don José Maria Rey Heredia, Jue» de pri- 
tnera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado y

Escribanía de don Pedro Cantó Gar
cía, se siguieron autos declarativos de 
mayor cuantía, á instancia de don Juan 
Corripio Lara y Francisca López Fer
nández, contra don Joaquín de Crós y 
Fontán, vecinos de la villa del Carpio, 
sobre cobro de pesetas, hoy en el pe
ríodo de ejeouclóo de sentencia, en 
los cuales, por providsuoia de este día, 
se ha mandado sacar nuevamente á pú
blica subaste, que tendrá lugar el día 
doce de Noviembre próximo, á las on
ce de so mañana, en la sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
San Francisco, número cinco, de esta 
ciudad, el arrendamiento de los frutos 
y aprovecbamientoe de la dehesa nom
brada de Santa Clotilde, en la sierra y 
término de la ciudad de Montoro, por 
tiempo de dos años y renta en cada 
uno de ellos da tres mil oiento oinocea- 
ta pesetas, y bajo Isa demás oondioio- 
nee que aa consignan en el pliego for
mado al efecto, y además Ias sigaíentee: 

1* Los postores deberán consignar 
previamenta en la mesa del Juzgado, 
la cantidad de treecientas quince pese
tas, para tornar parte eu la subasta.

2," Que aquellos han de coa form ar
se con todas y cada una de las bases ó 
condiciones consignadas en el pliego 
referido, aprobado el cual, se encuen
tra da manifiesto en la Escribanía dal 
actuario, que conoce de los autos. 

Bujalance diez y ooho de Octubre de 
rail ochocientos noventa y ocho. —José 
María Bay.—El actuario, por mi com
pañero señor Cantó, José Lozano Bar
bero.

Núm, 2816 
Cédula de ciíadén

Por providencia dictada por el señor 
don José María Ray y Heredia, Juez 
da instrucción de esta ciudad y su par
tido, al día de hoy, an el cumpliaiiento 
de una orden de la Superioridad, se 
ha acordado se cite á Carmen Cantare
ro Tortosa, que fué da estos vecinos y 
cuyo BOtuel paradero se ignora, para 
que comparezca á dadarar oomo testi
go en el juicio oral que ae celebrará el 
día treinta y uno dal corriente raes, y 
hora doce de su mañana, anta la seo- 
ciÓn segunda de la Andienoia provin
cial de Córdoba; apercibida de que sí 
no comparece à esta primer Hamamien-
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to iccorriri en la malta de oinoo á 
ciacuenta pesetas.

Y para su inseroióa en el BoiUTlH 
Ojicial de esta proviaoia, pongo la 
presente en Bojalaoce & diez y aaave 
de Octubre de mil oehooientos noventa 
y cobo.—El actúe río, Pranoiaco del 
Prado.

OLVERA
Nàm. 2812

Don Demetrio da Motos y García, Jaez ine- 
tructor de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado re

sulta detenida una yegua torda, mos
queada Ó picaza, alzada un metro cin- 
oueota y un oentímetroe. de doce 4 
catorce años de edad, oreja izquierda 
rasgada en la parte libra basta el tercio 
superior, la derecha oercionada la mi
tad de la parte libre hasta el tercio me
dio, el ojo izquierdo lo tiene deforma
do por Verrugas que padece en el pár
pado superior, hierro del Estado ó 
sea al de la Remoats;que seoree hurta
da por Antonio Hermoso, natural del 
Viso del Alcor (Sevilla), vacino de Je
rez de la Frontera, como de cuarenta 
aDoa de edad, grueso, mediano, barba 
poblada, y otro sujeto también del Vi
so, corno de veinte y seis años de edad, 
oara entrelarga y delgado, viste pan
talón de tela algo claro y ambos blusa 
azul.

Y en la causa que sobre ese hecho 
instruyo, he acordado la inserción de 
la presente, para que los que sean due
llo a de esa animal se presenten á re
clamaría ante este Juzgado, provisto 
de los documentos juetiñoativos.

Al miamo tiempo exhorto en nom
bre de 3. M. el Rey (q. D. g.), é los 
agentes de la policía judicial de la na
ción, à que procedan à la busca y cap
tura de dichos sujetos, y si le consi
guen sean puestos ¿ mi disposición.

Dado en Olvera à trece de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Demetrio do Motos,—El Escribano, 
Eduardo Camacho.

MONTORO
Núm. 2813

Dou Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
For la presente requisitoria, que se 

insertaré en el Boibtin Oviotai de esta 
provincia y Gnoeía de JIdadrid, cito, 
llamo y emplazo é los tres individuos 
que en la noche del día nueve del ac
tual fueron vistos en la calle de San 
Roque, de Villa del Rio, cuyas señas 
el final ae dirán, y cuyo actual parade
ro y demás oirocnataaoias ae ignoran, 
para qoe dentro del término de dies 
días, á contar desde en el que ae haga 
la última inserción de la presen te, com
parezcan en la Sala Aedíenoia de este 
Juzgado, sito ea la calle Salazar nú
mero cuatro, con el fiu de reoibirles de
claración en cansa que ee sigue por ro' 
bo de efectos à José Torralvo Lars, ve
cino de Villa dei Río; apercibidos que 
de no 0002parecer, les pararé el perjui
cio é qna haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan 
à la busca y captura de ios tree Indica

dos 8ojitos, los cuales, siendo habidos, 
los pondrán, con las seguridades con
venientes, & disposición de este Juz
gado, en la cárcel del partido; asi co
mo que procedan también é la busca 
de los efectos que é continuación se 
retoñac, los cuales fueron robados la 
noche del día nueve del corriente de 
la casa número diez y ocho de la oalle 
San Roque, de indicada villa de Villa 
del Río, en la que habita el José To
rralvo Lara, y caso de ser encontrados, 
los pongan igualmente é disposición 
de este dicho Juzgado, con le persona 
ó personas en cuyo poder ee hallen, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Montoro é quince de Octu 
bre de mil ochocientos noventa y ocho.'^ 

—Manuel de la Cueva y Donoao.—Por 
mandado de 8. 3.*, Licenciado José 
Benítez Laia.

Señas de los individuos
Tres hombrea, de estatura regular 

dos de ellos y el otro un poco más pe
queño, y veatís uno chaqueta clara y 
pantalón negro, con sombrero también 
claro.

Señas de lot efectos
Dos capas de paño fino nuevas, color 

negro una de ellas y la otra con oolor 
castaño, vueltas terciopelo con listas 
y la otra de pelisiar.

Un mantón merino negro, doble, de 
ocho puntas, con cenefa negra.

Otro de Manila negro, fondo labra 
do, con fisco.

Otro de varé ó gaza, negro como el 
anterior, con fleco.

Una chaqueta de paño castor, color 
oastaño oscuro, con forro azul.

Un oh a loco también de castor á cua
dros negros.

Una chaqueta dedans oscura, cua
dros en el fondo, del mismo color.

Tres sábanas de lienzo de algodón.
Una camisa interior de hombre, de 

algodón blanco.
Unos calzoncillos blancos.
Dos mantillas, una de sarga grana* 

dina y el velo de gaza bordado y la 
otra de sarga, con el velo de tul bor
dado.

FOSADAS
Núm. 2814

Don Fabián ^ulz Briceúo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
é practicar activas y eficacea diligen
cias para Ia busca y captura de los in
dividuos que después se expresarán, 
loe cuales, que estuvieron en Palma 
del Río el día veinte y cuatro de Agos
to último, en donde se incorporaron eu 
la féria de dicha ciudad á José Finto 
Tirado, nn tal Manuel el de Fuente 
Piedra y José Muñoz Monsalves, cu 
yos sujetos se maroharen de aquella 
ciudad despué- de haber permanecido 
en la taberna da Antonio Ortiz, donde 
le fueron hurtados el húngaro Jorga 
Midot y Miolot, un cuaderno especie 
de cartera, forrado de piel, que conté- 
ni* mil pesetas y cinco pesetas, en bi
lletes de otan pesetas y de ciucuenta, 
y un> de veinte y cinco, siendo la m®' 
yor parte de ellos verdes, pasaportes, 

guías de caballerías, cuatro retratos de 
señora en grupo y varias estampas de 
la Virgen de Lourdes, y caso de ser 
habidos, sean puestos á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes; 
pues asi lo tengo acordado en el suma 
rió que me hallo instruyendo con tal 
motivo, en donde está decretada la pri 
eión de menoionadcs individuos.

Dada en Fosadas é trece de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Ruiz.—El Escribano, Félix No
gués.

Señas

Un tal Juan, de estatura mediana, 
color de rostro moreno, pelo castaño, 
como de veinte y siete años de edad, 
barba poblada y afeitada.

Otro llamado José, de regular esta
tura, color bueno, sin bigote ni barba, 
vendedor ambulante; y

Manuel el do Fuente Piedra, de es
tatura baja, color bueno, pelo castaño, 
de treinta y tres años de edad, con 
una cioatriz en el lado izqnierdo de la 
cara, barba poblada y afeitada, y ven
dedor ambulante de quinoaHa.

Todos tres visten al estilo del pais.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que ae 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Ministerio ’ ’ Qolieriiaciiiii
REAL ORDEN

Vista la instancia, elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súpEca de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° qué en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obE- 
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato!, y que, eu 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par- 
acular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo

niendo que so exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', "y

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los go
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, so- 
fragüen además los gastos de popel 
sellado y timbres necesarios al cuín 
plimiento de su cometido, para el cua 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), f ^“ 
nombre la Reina Regente del Rcicc, 
ha tenido á bien disponer que eo^ 
sucesivo las Corporaciones provine 
lea y municipales no procedan al oto 
gamiento de la escritura de los coi 
tratos que celebren, sin que en el » 
to de referencia exhiban los 
tantea, adem ás del resguardo de i 
her constituido la fianza definitiva ^^ 
su caso, teniendo en cuenta pe^a i 
lo expresado en el art, 21 del ^ 
decreto de 4 de Enero de 1833, 
recibos de haber satisfecho Io® ^®, 
chos devengados y suplementos a 
lantados por el Notario ó ^?^^'^ta, 
autorizantes de. la subasta, si 
por exceder de 50,000 pesetas, bu 
re sido doble y- simultánea; y *^*;®^gí 
igual documento que acredite ha 
satisfecho los derechos de 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de 1« Fj^ 
vincia, Al propio tiempo que ^^'V^j. 
los contratos se celebren por jj, 
nistración, por hallarse cohipí®^ 
dos en el caso que, como jd 
de subasta, marca el párrafo “■ 
art. 36 del Real decreto de 4: d® ^ jg 
ro de 1883 ya citado, ó sea en ® ^ 
que se hayan celebrado dos su 
al efecto, sin que en ellas se PÍ^gP 
taran los licitadores, se exija ib ^, 
mente al concesionario, antes de ^^^ 
gar la escritura, análogos docum ^^^^^ 
que justifiquen el pago de 
chos de referencia; entendit ^^^^^ 
también que si la Corporación I ® ¿ 
á cabo por sí propia el s®’^''^^^,^!'»- 
obras que hubiese intentado ®®^^ | 
tar, será ella misma la obligé j^, 
abonar al Notario ó Notarios _^{u- 
rechos devengados por éstos s 
rizar la subasta mencionad^ -^ü

De Real orden lo digo á V. r^^- 
su conocimiento y efectos consig ^^^ 
tes; advútiéndole que á la ®?y^ est®' 
vedad deberá remitir V. tj;!^’^ 
Ministerio un ejemplar del B® ^^^ ¡e 
Oficial de esa provincia en 9 j.je 
inserte esta Real orden. Dios 8 ¿e 
á V. 8. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela. . . ^ 
8r. Gobernador de la provlnc^^^,^^

Listas de embaqn 
con arreglo al último mode^^'

LOS LIBROS 1 
para ia contabilidad munic^

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances* ^ 

LOS EXPIEE''- 
tes para guardas jurados.

8e hallan de venta en ^ ^^^^ 
prenta del “Diario de Dor 
Letrados 18.
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